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La Alcaldía, ha dictado con fecha 23 de marzo de 2023, la si-

guiente RESOLUCIÓN:

“Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nú-

mero 41, de 2 de marzo de 2023 la relación provisional de admiti-

dos y excluidos para tomar parte en la convocatoria de pruebas

selectivas para cubrir en propiedad una plaza de Arquitecto/a

Técnico/a Aparejador/a, Administración Especial, vacante en la

plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, incluida en

la Oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Tempo-

ral para el ejercicio 2022.

Finalizado el plazo para presentación de alegaciones o subsa-

naciones.

Por el presente y en uso de las atribuciones que me están con-

feridas,

HE RESUELTO:

1º. Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos/as y ex-

cluidos/as, aprobada por resolución de esta Alcaldía número

2023/00001246, de fecha 13 de febrero de 2023, modificada por

resolución de esta Alcaldía número 2023/00001636, de fecha 23

de febrero de 2023, y publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número 41, de 2 de marzo de 2023. Quedando, la lista definiti-

va de admitidos/as y excluidos/as como sigue:

ADMITIDOS/AS

APELLIDOS NOMBRE DNI

LLAMAS SALAS MANUEL ***3876**

2º. El nombramiento del siguiente Tribunal Calificador de las

pruebas selectivas convocadas:

PRESIDENTE: Don José Miguel Begines Paredes, Secretario

General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña Mª Nieves Estevez Miraime, Interventora del

Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

VOCALES:

1. Don Carlos Cobos Ortiz. Arquitecto de la Sección de Licen-

cias y Planeamiento Urbanístico del Excmo. Ayuntamiento de

Montilla.

Suplente: Don Francisco Javier Ponferrada Galán. Arquitecto,

Jefe de la Unidad Territorial SAU “Unidad Campiña”.

2. Doña Rosa Moyano Carrasquilla, Técnica de Administración

General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña Mª Soledad Bergillos Aguilera, Tesorera del

Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

3. Doña Lorena Berlanga Castilla, Técnica de Administración

General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña Mª Paloma Espejo Casado, Técnica de Admi-

nistración General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

4. Doña Aurora María Barbero Jiménez, Técnica de Administra-

ción General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña María Teresa Márquez López, Técnica de Ad-

ministración General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

SECRETARIO: Don Antonio Ponferrada Medina, Jefe de Nego-

ciado de Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña Carmen Alcaide Gómez, Administrativa de Se-

cretaría del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Los aspirantes podrán promover la recusación de algún miem-

bro del tribunal, cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

3º. Los restantes anuncios relativos a esta convocatoria, se

realizarán en el Tablón de Anuncios Electrónico del correspon-

diente proceso selectivo que se encuentra alojado en la sede

electrónica del Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en

su entrada de “procesos selectivos”)”.

Lo que se hace público para general conocimiento, con la indi-

cación de que la presente resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá ser recurrida de conformidad con el artículo 123

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas, potestativamente

ante la Alcaldía, mediante la interposición de recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a

aquel en que tenga lugar su publicación o ser impugnada directa-

mente ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te al de dicha publicación con arreglo al artículo 46.1 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se

estime procedente. No se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya

producido la desestimación presunta del recurso de reposición in-

terpuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 123.2 de la ci-

tada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Montilla, 24 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Llamas Salas.
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